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Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han 
sido iniciadas a lo largo del año en relación con las materias relatadas en el presente 
Capítulo.

ȏ� Queja 14/3775, dirigida al Ayuntamiento de Jaén y a la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, relativa al estado de deterioro que presentan las Termas de 
Jabalcuz.

ȏ� Queja 14/5341, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla y a la Delegación territorial de 
Educación, Cultura y Deportes de Sevilla, relativa al mal estado de conservación 
que presenta el Puente de Alfonso XII (Puente de Hierro).

ȏ� Queja 14/5197, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a las disfunciones 
surgidas con ocasión de la apertura del plazo de inscripción a la Maratón de Sevilla.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha 
sido aceptable. No obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por 
el Defensor que no han obtenido la respuesta colaboradora de las Administraciones 
Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

ȏ� Resolución relativa al estado de deterioro que presentan las Termas de Jabalcuz, 
en Jaén, dirigida a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en el curso de la 
queja 14/3775.
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-las-administraciones-que-actuen-ante-el-deterioro-de-las-termas-de-jabalcuz-jaen
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuamos-de-oficio-ante-posibles-expolios-del-puente-de-alfonso-xiii
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queremos-conocer-las-medidas-ante-los-problemas-de-organizacion-de-la-maraton-de-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/no-aceptan-nuestras-resoluciones-ante-el-deterioro-de-las-termas-de-jabalcuz



